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Articulo de oficio

Núm. 1643.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES

Habiendo sido modificado el pro
yecto de alineación de las calles del 
Üu t  y Mayor de Capdepcra, acordado 
poret Ayuntamiento de este pueblo; el 
expediente instruido queda de mani- 
nifieslo en la secretaria de esta Dipu
tación durante el término de dias 
desde la inserción de este anuncio en 
d Boletín oficial, para que los intere
sados puedan producirlas reclamacio
nes que consideren procedentes. Pal— 
™a 8junio de 1870.—El vice-presi-

José Rosich.—P. A. de la D.— 
^Ivaoo Pont, secretario.

Transcurrido con notable esceso el pla
zo que señalé en la citada circular, para 
el cumplimiento de este interesante servi
cio, véome en la imprescindible necesidad 
de recordar á los funcionarios á quienes 
está eocomendado, que si en el término 
de ocho dias á contar desde la publicación 
de esta circular en el Bolelin oficial, no 
se han recibido en esta Administración eco
nómica las respectivas matrículas, me ve
ré en la precisión de adoptar las medidas 
coercitivas que señalan las instrucciones 
vigentes contra los morosos. Palma 8 de 
junio de 1870.—Juan M. Martin.

Núm. 1646.

COMISARIA DE GUERRA DE PALMA.

El Comisario de Guerra xnspectov del 
Hospital militar déla plaza de Palma.

Hace saber: Que en virtud de orden del 
Sr. Intendente militar de este distrito fe
cha de ayer, se celebrará pública subasta 
á las doce do la mañana del dia 22 del

Dirección general de Instrucción pública.

Negociado i.°

Se hallan vacantes en la Facultad de Fi
losofía y Letras seis categorías de ascenso, 
las cuales han de proveerse por concurso 
entre los Catedráticos de entrada de la mis
ma Facultad que reunan las circunstancias 
prescritas por las disposiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar des
de la publicación del presente anuncio en 
la Gaceta de Madrid, remitirán los aspi
rantes sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección general por conducto do los Rec
tores de las Universidades respectivas.

Madrid 17 de mayo de 1870.—El Di
rector general, Manuel Merelo.

(Gaceta del 20 de mayo^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ex po s ic ió n .

No es esta ciertamente la ocasión de pre
sentar á V. A. un proyecto general sobre 
telegrafía submarina que, normalizando 
las relaciones del Estado con las empre
sas, evite trámites inútiles, establezca re
glas fijas para las concesiones y regulari
ce la acción administrativa, sujetando á un 
plan general todos los casos particulares. 
Semejante tarea pide largo estudio y ma
dura consideración: las múltiples circuns
tancias que concurren en cada caso exigen 
para cada uno soluciones diferentes.

Proyecto hay de tan señalada importan
cia, que las naciones más inmediatamente 
interesadas en su realización deben prote
gerlos eficazmente, como aconteció no ha 
mucho con el del cable trasatlántico en
tre Francia y los Estados-Unidos; empresa 
á cuya realización contribuyó con podero
sos auxilios el Gobierno francés.

Pero el Estado debe dar aleación prefe
rente á las compañías que, excluyendo to
da idea de privilegio, solo piden lugar 
apropiado para amarrar sus cables. En es
te caso se encuentra la sociedad estableci-

Núm. 1644.
ADMINISTBACION ECONOMICA

DE LAS ISLAS BALEARES.

SEÑOR: Desde que la telegrafía sub- da en Lóodres con el titulo de The Ocean 
marina inauguró una nueva era en 1866 Telcgraph Company, la cual ha recurrido 
con la colocación del cable trasatlántico al ministerio de la Gobernación solicitando 

oorriente con objeto de contratar el lava 1 entre Inglaterra y los Estados-Unidos, lo- । permiso para colocar un hilo directo entre 
do de las ropas de este Hospital militar | das las naciones ventajosamente situadas Inglaterra y Galicia.
por el tiempo de un año, á contar desde i para establecer tan sorprendentes nii*s | Por eso el ministro que suscribo, no en- 
1 0 de julio próximo prorogable por otro de comunicación han procurado sin trdfna contraído en tan modesta pretensión cláu- 
año mas si asi conviniere á la Administra- enlazar sus cosías con las de otros países sula alguna capaz de coartar en lo futuro 

• . . . . . « X mXr.r.n 1 .M.. r» o • i A 1n c reiin ni nc . Ia lilirn nnnmtnmnAiil AimC PAmmillüCcien militar; cojo acto tendrá lugar en la

Anuncio.

gaMSU¡!an(^0 vacant0 Estanco del lu- 
H.jride Pina, sufragáneo del pueblo de Al- 
]0 a’ P°r fallecimiento de Bartolomé Sa- 
dp ?Ue 1° desempeñaba, se anuncia en 

°ictin oficial de la provincia para que 
o^^onas que se crean con derecho á

dicho cargo, presenten en esta 
i]Oc'nislracion Económica sus solicitudes 

entadas, en el término de ocho dias 
de píf s desde Ia fecha de la publicación 
^i<eanuncio. Palma 7 junio de 1870. JoanM. Martin.

contraluría do dicho establecimiento situa
do en el ox-convento de religiosas de San
ta Margarita, en la que se hallarán de ma
nifiesto, el pliego de condiciones, precios

mas ó ménos lejanos; mientras que el os- ■ la libre concurrencia de otras compañías 
piritu de especulación; alentado por las que soliciten establecer nuevas lineas aun 
garantías que le brindaba la ciencia al re- ; entro los mismos puntos, juzga convenicn- 
solver este difícil problema, constiluia nue- : te proponer desde luego á V. A. una so-
vas sociedades, reformaba las antiguas y lucion definitiva; y fundado en las ante- 
acomelia empresas tan atrevidas como lad riores consideraciones, de acuerdo con el 

............... . consejo de ministros, tiene la honra de so
' meter á su superior aprobación el adjunto

límites y el modelo de proposición, para . - .
conocimiento de las personas que deseen ¡ de unir la Inglaterra con el Oriente.
interesarse en el espresado servicio. Pal- I En medio de este movimiento progresi- 

- ' ‘ ' vo, no ménos fecundo para la civilización
i quo eficaz para la íntima fraternidad de 
! los pueblos, España ha permanecido di

vorciada del consorcio general; y hasta

ma 8 junio de 1870.—Andrés Llabres.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instruccion pública.—Negociado 4.

hoy ni un solo hilo submarino enlaza su 
dilatado litoral con las playas de naciones 
amigas.

proyecto de decreto.
Madrid 18 de mayo de 1870.—El mi- 

listro de la Gobrnacion, Nicolás Mario 
Uvero.

Tiempo es ya de sacudir tan pesado le-

Núm. 1645.

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino ¡ targo: tiempo es ya de lomar parle en el 
hatenido'á bien mandar que se provean por ’ trabajo común. Sociedades constituidas po- 
concurso, con arreglo á las disposiciones | co ha con objelo de multiplicar los medios 
vigentes, entre Catedráticos de entrada de de comunicación entre todas las regiones 
la Facultad de Filosofía y Letras, seis ca i del globo gestionan sin descanso en aque-

í I tegorías'de ascenso que'resellan' vacantes 1 nos°paises“ cuyos territorios les ofrecen
Z muy poco? los ' en dicha Facultad -o, M venial nar» «t amarro de sus

de esta provincia que han ‘ De orden de S A. lo drgo a V. I. pa a
íí'mentado mi circular do M de abril su conocimiento. Drw guarde£V. I; mu- 

lnserta en el Bolelin oficial nume- — ------------
,r‘¿d re/erenlü á la remisión de las ma- — Rehagaray.—. 

de. la contribución industrial que Instrucción publica. 
regir en el ejercicio de 1870-71. -

¡ mayores ventajas para el amarre de sus
; cables; y España, que parece destinada 

_______________ - j por la naturaleza para servir de escala á 
chos años. Madrid 16 dc mayo de 1870. j numerosas lincas, no puede permanecer 

Señor Director general de : extraña al movimiento general ni indife- 
| rente á las insinuaciones de las empresas 
> constructoras.

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el 
ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con el consejo de ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se concede á la empresa 

telegráfica submarina titulada The Ocean 
Telcgraph Companlj Limited, de Londres, 
permiso para establecer un cable electro- 
telegráfico que partiendo de la costa Sud
oeste de Inglaterra termine en la Coruña 
ó sus inmediaciones, sin que en su derro
tero toque en ninguna otra nación.

Art.v2.u Esta concesión se entiende sin 
privilegio de tiempo ni lugar, subvención 
ni auxilio de ninguna clase.

M.C.D. 2022
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Art. 3.° La compañía se obliga á esta

blecer el cable y á dejarlo funcionando en 
buenas condiciones de trasmisión eléclrica 
en el término de un año, á contar desdo el 
dia en que se publique en la Gacela esta 
concesión.

Art. í." El gobierno español se reser
va la facultad de suspender la trasmisión 
de los despachos en el caso de que estos 
ofrezcan peligro á la seguridad del Estado, 
con arreglo al articulo 19 del convenio in
ternacional de París del año de 1865.

Art. 5.° La empresa fijará las tarifas 
á que haya de sajelarse la corresponden
cia que se curse por el cable, debiendo en 
todo caso abonar igual cantidad que laque 
hoy percibe la Administración española, 
con arreglo á las lasas vigentes de ios tra
tados internacionales. En el caso de que es
tas tarifas so varíen, la compañía queda 
obligada á efectuar las mismas alteracio
nes en la parto correspondiente á la recau
dación para España.

Art. 6.° La compañía podrá emplear 
el sistema de aparatos que juzgue conve
niente para las comunicaciones por el ca
ble, modiíiándplo ó innovándolo según lo 
crea más acertado.

Art. 7.° La estación de recepción y 
trasmisión del cable se situará en una de 
las dependencias de la del Estado, estable
cida actualmente en la Coruña. Los tele
grafistas para el servicio del cable serán 
elegidos por la empresa, asi como los de
más funcionarios que hayan de Intervenir 
en el ootrelenimiento y conservación del 
mismo.

Art. 8.° El gobierno se reserva el de
recho de organizar en el cable el servicio 
de intervención más en armonía con los 
reglamentos vigentes. En tal concepto, los 
telégramas recibidos por el cable serán in- 
mediatamenie entregados para su dirección 
y distribución á domicilio <á los funciona
rios del Estado,^ que serán los intermedia
rios entre el público y los agentes de la 
compañía.

Art. '9.' La contabilidad por ambas 
parles se llevará con arreglo á lo que se 
convenga múluamente, procurando en lo 
posible adaptarse á las disposiciones in
ternacionales vigentes en la materia.

Art. 10. Los telegramas que se cur
sen por el cable harán escala procisamenv 
te en la estación de la Coruña para anotar
los y efectuar el abono que corresponda en 
las cuentas que se rindan reciprocamente.

Art. 11. Se aplicarán á esta via tele
gráfica las reglas establecidas en los con
venios de París y Viena, ó de cualquiera 
otro internacional que pueda modificarlos, 
siempre que en él intervenga España y no 
se oponga á las cláusulas consignadas en 
esta concesión.

Art. 12. La compañía acreditará en 
Madrid un representante debidamente au
torizado para que en su nombre interven
ga en los asuntos ó gestiones que puedan 
tener lugar entre la Administración espa
ñola y la empresa.

Art. 13. Las cuestiones que puedan 
suscitarse éntrela Administración españo
la y la compañía se decidirán por los trá
mites que, las disposiciones vigentes esta
blezcan para la inteligencia v efectos do 
los contratos de servicios públicos en Es
paña.

Alt. t i- La inobservancia por parte 
de la compañía de cualquiera de las cláu
sulas consignadas en esta concesión es su
ficiente para considerarla nula y sin valor 
alguno.

Dado en Madrid diez y ocho de mayo 
de mil ochocientos setenta. —Francisco 
Serrano.—El ministro do la Gobernación, 
Nicolás Maria Rivero.

MINISTERIO DE FOMENTO

, Obras públicas— Puertos. ,

Excmo. Sr_: En vista del expediente 
promovido por D. Anselmo Cifuenles, ve
cino y del comercio de Gijon, en solicitud 
de autorización para construir en aquel' 
puerto, conforme al proyecto que ha pre
sentado, un embarcadeio y un anden de 
madera adosados á la parte exterior del 
muelle del Norte de la dársena, con des
tino á la carga y descarga de mercancías 
y establecimiento de almacenes ó tinglados: 
de acuerdo con lo propuesto por esa Di 
reccion general, de conformidad con los in
formes del Almirantazgo, comandante do 
Marina y ayuntamiento de Gijon, y oidos 
los del Ingeniero jefe de la provincia de 
Oviedo y de la Junta consultiva’de Cami
nos, Canales y Puertos, el Regente del 
Reino se ha servido conceder dicha auto- 
rizacmn con las siguientes condiciones:

1 .a Las obras se ejecutarán bajo la vi
gilancia del Ingeniero encargado del ser
vicio marítimo y con arreglo al proyecto 
presentado. _

2 .a So dará principio á la construcción 
dentro del plazo de cuatro meses, y se ter
minará en el de un año, á contar de la 
fecha do esta autorización.

3 .a En el término de 15 días, conta
dos desde su publicación en la Gacela, con
signará el concesionario en la caja gene- 
raMh Depósitos la fianza del 1 por 100 
de”resupuest) de las obras.

á .1 La falla do cumplimiento de las 
condiciones anteriores producirá la cadu
cidad de la concesión.

5 .a El concesionario será responsable 
de los perjuicios que al realizar las obras 
pueda causar á las del puerto ó al fon
deadero, y habrá de reparar á su costa el 
daño causado.

6 .a Si para la ejecución de las obras 
de mejora del puerto fuesen un obstáculo 
las concedidas á D. Anselmo Cifuenles, de
berá este levantarlas y retirar los mate- 
r'aLesa derecho á indemnización.

7 .a Tampoco le tendrá en el caso de 
declararse caducada la concesión por las 
causas expresadas en la condición 4.a, pu- 
diendo únicamente aprovecharlos materia
les de su propiedad después de levantar la 
obra hecha.

8 .a Esta concesión se entiendo hecha 
sin perjuicio de tercero y dejando á salvo 
los intereses particulares, bosque se crean 
agraviados harán valer sus reclao'aciones 
ante los Tribunales ordinarios, sin inter
vención de los agentes administrativos y 
sin responsabilidad para el Estado.

De orden de S. A. lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de mayo de 1870.-—Echoga-

MINISTERIO DE ESTADO.

('

Ayer S. A. el Regente del Reino, acom
pañado del Excmo. señor ministro de Es
tado y del limo, señor secretario de la Re
gencia, recibió en audiencia particular de 
despedida, con las formalidades de cos
tumbre, al Excmo. señor D. Juan de An- 
drade Corvo, Enviado Extraordinario y 
ministro Plenipotenciario de S. M. Fidelí
sima; el cual, préviamento anunciado por 
el Excmo. señor Primer Introductor de 
Embajadores, tuvo la honra de poner en 
manos de S. A. la carta en que su augus
to Soberano da por terminada la honrosa 
misión que tenia á su cargo

ray.—Sr. Director general de Obras pú
blicas, Agricultura, Industria y Comercio.

Carreteras.

Excmo. Sr.: Solicitada por la Diputa
ción provincial de Granada la cesión en 
su favor de la parte de carretera de Loja 
á Granada, do la de primor orden de Bai
len á Málaga, comprendida en aquella pro
vincia, S. A. el Regente del Reino ha te
nido á bien acceder á dicha petición; de
biendo en su virtud, y defiriendo también 
á los deseos de la corporación peticionaria, 
entregarse á esta las casillas de peones- 
camineros do h parte de via objeto de la 
concesión, hs herramientas, útiles, mate
rial acopiado y demás accesorio ahora exis
tente para conservarla; y entendiendo, fi
nalmente, que la entrega ha de hacerla el 
Ingeniero Jefe de la provincia de Granada 
al funcionario que al efecto delegue la Di
putación provincial, bajo acta firmada por 
ámbos y que se someterá á la aprobación 
superior.

De orden de S. A. lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 
de mayo de 1870.—Echegaray.—Sr. Di- 
recior general de Obras públicas, Agri
cultura, Industria y Comercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

A las siete do la mañana de ayer 31 ha 
fondeado en el puerto de Santander el va
por-correo Alt,ionio Lope»,

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 3.0— C ir calar.

Con el fin de proporcionar economía á 
la Biblioteca Nacional en el pago de porte 
de los Boletines oficiales de las provincias, 
de los cuales debe recibir un ejemplar con
forme á la real órden de 3 de setiembre 
de 1846, esta Dirección general ha acor
dado que en lo sucesivo se haga la reme
sa de las indicadas publicaciones á dicho 
establecimiento por cuadernos que conten
gan todos los números de un mes; reco
mendando al propio tiempo á V. S. que se 
sirva atender en cuanto sea posible las re
clamaciones que el Director do la Biblio
teca directamente lo dirija de los ejempla
res que falten para completar las colec
ciones.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 30 do mayo de 1870. 
—El Director genera!, Manuel Merelo.— 
Sr. Gobernador de la provincia do...

^Gaceta I? de junio

MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA.

Dirección general del Registro de la Pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.:S. A. el Regente del Rei
no ha tenido á bien nombrar para el 
registro déla propiedad de Alburquer- 
que, de cuarta clase, en el territorio de 
la audiencia de Cáceres, vacante por 
no haber llegado á lomar posesión el 
anteriormente nombrado, á I). Fran
cisco deAsis Villalva, propuesto en la 
lerna formada por V. I.

Deórden de S. A. lo comunico ti 
V, 1. á los efectos consiguientes. Dios 

guarde á V. I. muchos años.
de mayo de 1870 — Monterc i! 
Sr. Director general del Reg"^- 
propiedad y del notariado. ’ e|>

S. A. el Regente del Reino ha i,„ , 
a bien nombrar para el re»¡sirQ a 1 
propiedad de Corcubion, de éuarh i 
se, en el territorio de la audiencia í 
Corona, vacante por no haber He LÍ 
a tomar posesión el anteriormente „ 1 
brado, áD. Manuel Diaz Porrúa í* 
puesto en la terna formada por Y ।

De órden de S. A. lo digo áV I 
los efectos consiguientes. Dios gw 
á V. I. muchos años. Madrid 
mayo de 1870.-Montero Rios-S, 
flor Director general del Registro deli 
propiedad y del notariado.

ALMIRANTAZGO.

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍEaj.

HIDROGRAFIA.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Nú m . 16.

MAR MEDITERRANEO.—COSTA ORIENTAL 

DE ESPAÑA.

Desde el 15 del corriente el faro de 
cabo Crcus vuelve á sus antiguas con
diciones, arreglada ya la máquina de 
rotación que se hallaba descompuesta, 
como se dijo en el Amo núm. 5 del 
corriente año.

COSTA OCCIDENTAL DE ITALIA, 

Faro en el Cabo Palinuro.

Desde el 19 de marzo próximo pa
sado se exhibe en el faro de cabo Pali
nuro una luz lija, blanca, elevada 211 
metros sobre el nivel del mar, con al
cance de 20 millas. Latitud áOTíS16 
N.; longitud, 21° 226 27“ E. Aparato 
dióplrico de primer órden. La torrees 
de forma octagonal, y se eleva 5*8 ine- 
tros sobre el edificio de los guardas, 
que tiene dos pisos.
" Este faro sirve de guia á los buques 
que se dirigen al estrecho de Mesina 
desde el golfo de Ñapóles.

• ARGELIA.

Faro en Cabo Afia.
El gobernador general de Arge*^ 

notifica á los navegantes que en el 
de julio próximo se encenderá una 1^ 
en un faro recientemente construido c 
cabo Afia, cerca de Djedjelli, provincia 
de Constan ti na. . ¿

Dicha luz lanzará' destellos;, esUr 
elevada 42‘20 metros sobre el nive “ 
mar, y tendrá un alcance de 19 m'IDp 
Latitud, 36* 49‘ 3“ N.; longitud. 
55‘ 1 í“ E. La torre es de mámpos^ ‘ *

Faro en Cabo Id.

La misma autoridad avisa que 
próximo mes de junio se exhil!1ia.e 
luz en un faro construido iillimal 
en dicho cabo, provincia de ^r^n'|Se* 
luz será blanca
gundos; elevada 118‘60 me r° jeSb 
el nivel del mar, y con un alcance • 
imillas. Latitud, 36° 5‘ 15“

M.C.D. 2022
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f‘Creíanle se avisará el dia fijo en 

§e encederan estas luces.

MAR d e AZOF.

Cambio eu la luí del faro flotante de 
Begliskaia (Rusia.)

El Departamento hidrográfico del 
„.¿terio de Marina de Rusia notifica 
L durante la estación navegable de 
1^0 dicho buque-faro exhibirá dos lu- 
t-es lijas, rojas, una sobre otra, en el 
palo trinquete. La superior, elevada 14 
metros; será visible á 12 millas, y la 
¡oferiorá 11 millas, estando elevada á 
11 metros.

OCÉANO ATLANTICO. — COSTA OESTE 

DE FRANCIA.

Faro en la punta de Grave.

El ministro de obras públicas 
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el mesana. A la mayor brevedad se 
avisará la fecha en que se sitúe el 
buque-faro y su posición exacta.

CANAL DE BR1STOL.—INGLATERRA. — COSTA

OESTE.

Cambio en la situación de la boya al 0. 
de Cardiff.

La Trinity House de Londres notifi
ca que, habiéndose extendido hácia el 
S. las arenas de los fondos de Cardiff, 
ha garrado la boya del O cn aquella 
dirección, y en la actualidad se halla 
en 6‘5 metros de fondo, bajo las enli- 
laciones siguientes:

La costa E. de la isla Steepholm un 
poco abierta del extremo 0. de la mar
ca de media marca de Flalholm.

El puente de barcas del ferro-carril, 
sobre ebrio Taff, enfilado con la punta 
Penarlh al N. 1^° 30‘ 0.; la boya Spit 
Ranie al S. 62" 306 0. á media milla 
de distancia, y la valiza Monkstone al 
N. "8° E. ál :8millas.

Buque-faro provisional en Fleelwood.

A consecuencia de haber sido des
truido el faro de Fleelwood, y miéntras 
no se erija otro nuevo, se ha fondeado 
cn 1 metros de agua un buque pintado 
de rojo con dos palos, que exhibe una 
luz parecida á la antigua, y el cual de
mora al N 56°0. del faro derruido á 
una milla de distancia.

Marcaciones verdaderas. Variación 
en 1870 22° 30‘NO.

MAR DELAS ANTILLAS. — ISLA DE CUBA.

El faro de punta Lucrecia, que ha
bía sido destruido, como se dijo en el 
Aviso núm. 85 del año 1868, lucirá 
desde el 15 de mayo próximo.

Tu í f)a en Sania Marta. —V^osta de 
Tierra Firme.

Se ha encendido la luz de Santa 
Marta, cn el islote Morro, elevada 100 
metros sobre el nivel del mar, con un 
alcance de 24 millas. Se han fondeado 
dos boyas á 100 metros del banco de 
Pobca, una para los correos franceses 
y otra páralos ingleses. Cualquier bu
que podrá amarrarse á ellas siempre 
que no se esperen vapores de aquella 
clase.

Madrid 23 de abril de 1870.—Por 
orden del Almirantazgo, el jefe interino 
de la sección, Felipe Ramos Izquierdo.

^Gaceta del 51 de mayo?;

MINISTERIO DE ESTADO.

DECRETO.

Atendiendo á los méritos y relevan
tes circunstancias que concurren en 
I). Pedro Gómez de la Serna, Presi
dente del Tribunal Supremo de Justicia; 
y queriendo premiar sus dilatados ser
vicios en la carrera del Foro, en el 
Profesorado y en la administración de 
justicia;

Como Regente del Reino, á propues
ta del Ministro de Gracia y Justicia, 
y de ‘acuerdo con el Consejo de mi- 
nislros,

Vengo en nombrarle Caballero de 
la Insigne Orden del Toison de Oro.

Dado en Madrid á veinte de mayo

del
vecino imperio notifica á los navegan- 
Ies que el faro de la punta de Grave, en 
la orilla izquierda de la embocadura del 
rioGironde, exhibe una luz con deste
llos, y cuyos eclipses, de muy corla 
duración, se repiten con intervalos de 
5 segundos.

IRLANDA.—COSTA OESTE.

Cambio de coloren la luí del faro 
Inisheer.

Desde I/de junio próximo se pinla- 
ráderojo ia laja horizontal blanca del 
citado farol en las islas Arran, a la en
trada déla bahía Galway.

MAR DEL NORTE.

labrado de la embocadura del Eider 
Cr rusia?)

p gobierno prusiano notifica que la 
galeota del bider no está ya fondeada 
eu su antigua situación fuera de la 

por haberse probado que no po- 
,laataren su puesto durante los ma- 
^Dcmpos, y en estas circunstancias 
Éia '^posible proporcionarse prácli-

Muy en breve se publicará un 
dando noticias exactas del lugar 
se fondee, con instrucciones para 

i'. 'erro'a que deben seguir los buques 
‘ en el Eider, asi como para 
íy'abarra y atracarse ála galeota, 

hab’-• 11 exler‘or- (lue 
| ejado su puesto á causa de los 

se fondeará donde estaba ordi- 
¡ seV™?1110 a* a^rirse Ia navegación, ó 

.n.^'aiilud 54° 15f 60“ N., y lon- 
clud 36“ E.

10 llokiute en la embocadura del no 
3ade (Prusia.)

^^‘•'‘islro de Marina de Prusia no- 
'jiuLn*1? Cn Ia primavera corriente se 
^Tij :'a  Ce r c a *a boya-barril nú- 
::úd(b ’i11 b.u(lue-faro para marcar la 
<^1 ri° Jade. Dicho buqueex- 
^po ’08 ^ces fijas, blancas, una en 

mayor elevada 15‘6 metros, y 
eu el trinquete á 10‘6 metros de 

^dun10111*0 ambas visibles á dislan- 
1^ millas.

pintado de rojo, arbolará 
Cfil4|í)s' y en los costados tendrá es- 

lir,'‘!1bre Az/sse/z Jade con letras 
°las Ul’anle el dia se izarán dos 

’ na cu el palo trinchete y otracn 

de mil ochocientos setenta.—Francis
co Serrano.—El ministro de Estado, 
Práxedes Maleo Sagasta.

dad, correcciones para quien falte á 
su observancia por ineptitud ó por 
descuido, son obligaciones que deben 
estar á cargo de un funcionario. Dos 
las ejercen hoy con mútua independen
cia en los departamentos cn que Madrid 
se halla dividido, y esto da lugar á 
retrasos continuos y á graves entor
pecimientos. Conviene, pues, que de
saparezca semejante dualidad, y que 
se encomiende á un solo jefe la di
rección dei Cuerpo de Vigilancia en la 1 
capital del Reino.

No • es osla la únioa reforma necesa
ria. Ninguna razón plausible justifica 
que en cada distrito haya un Inspector 
y un subinspeclor, desiguales en gra
do y sueldo, siendo iguales, sin em
bargo, por las funciones que ejercen 
y por la responsabilidad que contraen. 
Si han de prestar un mismo servicio, 
aunque en horas distintas, necesario 
es investirlos de igual auloridaif y con
cederles por consecucmTía idéntica ca
tegoría En este princijiio se apoya la 
supresión de los 12 Inspectores que 
figuran en la plantilla actual con 3.000 
pesetas desueldo, y la creación do una 
sola clase en que se refundan los Ins
pectores y subinspectores disfrutarán 
un mismo deber.

No hay tampoco necesidad de con
servar la sección central hoy que están 
á cargo de los alcaldes de barrio los 
libros de empadronamientos, traslacio
nes de domicilio y antecedentes de con
ducta., cuyo cuidado correspondía án- 
les á aquella dependencia.

Rebajar el sueldo de los agentes á 
1.000 pesetas es una imperiosa exi
gencia de nuestro estado económico, y 
la consecuencia y aplicación de un 
principio ya reconocido como bueno 
cuando se autorizó al Gobernador de la 
provincia de Madrid para crear cinco 
plazas dotadas con 1.000 pesetas por 
cada cuatro con 1.250, que resultaran 
vacantes. El mismo sueldo disfrutan 
los guardias del Ayuntamiento, é infe
rior es el asigna lo á los beneméritos 
individuos de la Guardia civiR Si á es
to se agregara el propósito de acuarte
lar muy en breve á los de Orden públi
co, fácilmeñle se comprenderá qufí so
bran razones cn favor de la rebaja pro
puesta.

La necesidad y la justicia reclaman 
de consuno ana innovación que influirá 
muy ventajosamente cn provecho del 
servicio público.

Los agentes heridos al cumplir, con 
los deberes de su cargo; los inutiliza
dos á consecuencia de lesiones graves; 
los que arrostran peligros seguros en 
la persecución de malhechores, y cuan
tos prestan cualquier servicio extraor
dinario con riesgo evidente de la vida, 
son acreedores á que de algún modo se 
recompensen sus sacrificios y se atien
da á sus familias, víctimas en muchos 
casos de la miseria.

El señalamiento de 10.000 pesetas 
para premio y recompensa do tales 
servicios es, sin duda, insuficiente; pe
ro la necesidad do hacer economías no 
permite asignar por ahora cantidad mas 
crecida.

Fundado en las cousideradiou^s ex
puestas, el ministro que suscribe tie
ne el honor de someterá la aprobación

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION.

SEÑOR. La apremian le necesidad de ! 
restablecer y garantir el orden públi
co para poner á salvo los más sagra
dos intereses de la sociedad fue causa 
de que el actual cuerpo de Vigilancia 
se organizase con precipitación cn me
dio délos trastornos consiguientes á 
una gran crisis revolucionaria.

Verificada, piles, la organización con 
la rapidez quedas circunstancias exi- 
gian, fué" imposible cambiar por com
pleto la base, en que de antiguo desean 
saba el servicio de ,órdcn"público, é 
imposible también poner este impor
tante ramo en perfecta armonía con 
los principios de gobierno que son 
fundamento de la política actual.

Contraria esta al sistema preventivo, 
que tan grandes vejaciones ocasiona á 
los ciudadanos, siempre expuestos á 
ser víctimas déla arbritariedad, no re 
quicre^ cuerpos destinados al espiona
je, objeto de terror unas veces causa 
de odios y de rencores otras é inútiles 
de ordinario para conseguir el á que res
ponde su institución; pero necesita en 
cambio disponer de fuerza a propósito 
para reprimir instantánea y enérgica- 
mente las perturbaciones de orden pú
blico, los atentados contraías personas 
y los ataques ála propiedad.

Movido por. tales consideraciones, el 
ministro que suscribe se ocupa en es
tudiar la reforma completa del cuerpo 
de seguridad pública. Pero en lanío que 
¡cune los datos necesarios para apli
carla con acierto y seguridad á todas 
ia pioviacias de España, no halla mo
tivo bastante para dilatar la mejora 
de este servicio en la de Madrid, que 
poi sus circunstancias peculiares difí
cilmente se prestaría á entrar en la pau
la uniforme de un plau general.

Semejante mejora, léjos de gravar al 
iesoro, permite realizar algunas eco
nomías. Para cubrir las atenciones de 
este ramo señala el presupuesto vi- 
genle la cantidad de 715.500 pesetas: 
592.500 serán sólo necesarias para 
alende/a servicio tan importante des
pués de verificada la reforma. Resulta, 
pues, una economía de 123.000 pe
setas, que en nada perjudica ála or
ganización del cuerpo de orden públi
co: cuya manera de serse altera úni
camente para mejorarla, cn vista de lo 
que la experiencia enseña y de lo que 
exige nuestro actual sistema político.

Estudiando atentamente las funcio
nes encomendadas á los tres jef-s que. 
ahora existen, no se halla razón alguna 
para conservar este número. Hay, por 
el contrario, muchas en pro de su re
ducción, si el cuerpo ha de tener la 
unidad de mando que toda fuerza re
glamentada requiere. Trasmití1 las ór
denes de la superioridad; velar por 
su exacto y fiel cumplimiento; dar 
cuenta del modo y forma en que hayan 
sido ejecutadas; proponer premios pa
ra quien las obedezca con puntuali

M.C.D. 2022
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deV. A. el siguiente proyecto de de
creto.

^ladrid L° de junio de 1870.—Ei 
Ministro de la Gobernación, Nicolás Ma
ría Rivero.

DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas 
por el ministro de la Gobernación, ven
go en decretar, como Regente del Rei- 
j io , lo siguiente:

Artículo 1El Cuerpo de Orden 
público de la provincia de Madrid se 
compondrá de
Un primer Jefe con. . 4.000 pesetas. 
Un segundo Jefe con. 3.500 id.
Treinta Inspectores á. 2.500 id.
Quinientos agentes á. 1.000 id.

Art. 2.° Para recompensar servi
cios extraordinarios de los individuos 
del Cuerpo, indemnizarles en el caso de 
ser heridos ó contusos al ejecutarlos, y 
socorrer á sus familias cuando de las 
heridas ó contusiones recibidas sobre
venga la muerte, se consignan anual
mente 10 000 pesetas divididas en 
seis recompensas de 1.000 y ocho de

Para la adjudicación de cada recom
pensa se instruirá expediente justifica
tivo, en que informarán el Alcalde y 
juez del distrito donde haya tenido lugar 
el hecho que motive la solicitad ó pro
puesta de premio.

Dado en Madrid á primero de junio 
de mil ochocientos setenta.—Francis
co Serrano.—El ministro de la Gober
nación, Nicolás María Rivero;

DECRETO.

Atendiendo á las circunstancias que ' 
concurren enD. Cástor Ulloa, Jefe de 
Negociado de primera clase, en comi
sión, del Ministerio de la Gobernación; 
como Regente del Reino.

Vengo en nombrarte Jefe de terce
ra clase de Administración civil, Ofi
cial de la de segundos de dicho Minis
terio

Dado en Madrid á veintidós de mayo 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El Ministro de la Goberna
ción, Nicolás María Rivero.

MINISTERIO DE FOMENTO. .

DECRETOS.

U-omó Regente del Reino, y confor
mándome con lo propuesto por el mi
nistro de Fomento,

Vengo en suprimir una plaza de Ins
pector jefe de primera clase adminis
trativo y mercantil de ferro-carriles, 
quedando reducidas á dos las tres que 
de dicha clase figuran en el actual pre
supuesto.

Dado en Madrid á treinta de mayo de 
mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El Ministro de Fomento, José 
Echegaray.

En virtud de lo dispuesto en decre
to de esta fecha; como Regente del 
Reino.

Vengo en declarar cesante, por re
forma y con el haber que por clasifica

ción le corresponda, á D. Ramón Ro- 
driguez, Inspector Jefe de primera clase 
administrativo y mercantil de ferro
carriles.

Dado en Madrid á treinta de mayo de 
mil ochocientos setenta. —Francisco 
Serrano.—El Ministro de Fomento, José 
Echegaray.

Instrucción pública. — Negociado i."

limo. Sr.-S. A el Regente del Reino 
ha tenido á bien mandar que con arre
glo á las disposiciones vigentes, se 
provean por concurso, entre catedrá
ticos de ascenso de la Facultad de Me
dicina seis calegorias de término que 
resultan vacantes en dicha Facultad.

De orden de S. A. lo digo á V. I 
para su conocimiento. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 16 de ma
yo de 1870.—Echegaray.—Sr. Direc
tor general de instrucción pública.

L ireccion general de instrucción pública. 

Negociado L°

Se hallan vacantes en la Facultad de 
Medicina seis categorías de término, las 
cuales han de proveerse por concurso 
éntrelos catedráticos de ascenso de la 
misma Facultad que reunan las cir
cunstancias prescritas por las disposi
ciones vigentes.

En €-1 término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anun
cio en la Gacela de Madrid, remitirán 
los aspirantes sus solicitudes documen
tadas á esta Dirección general por con
ducto de los rectores de las Universi
dades respectivas.

Madrid 17 de mayo de 1870.—El 
Director general, Manuel Merelo.

DIRECCION GENERAL

de Rentas.

Circulares.

Con esta fecha dice esta dirección 
general al Administrador de la Adua
na de Sevilla lo siguiente:

«Visto ei expediente instruido en 
esa Aduana á consecuencia de no ha
berse conformado la casa Portilla Whi- 
ty y compañia con el aforo verificado 
por la partida 13 del Arancel de 77 
mil 490 kilogramos de ladrillos refrac
tarios, presentados al despacho con de
claración núm. 415:

«Considerando que los ladrillos de 
que se trata son de una forma de pie
dra producida con arcilla refractaria, 
esta Dirección general ha resuello que 
se rectifique el aforo consultado por la 
partida 4.a del Arancel.»

Lo que traslado áV ... para su cum
plimiento en los casos que puedan ocur
rir en esa Aduana. Dios guarde áV.... 
muchos años. Madrid 24 de mayo de 
1870.—Lope GisberL—Sr. Adminis
trador de la Aduana de....

Para dar cumplimiento á lo preveni
do en el art. 2.° adicional del reglamen
to del cuerpo de empleados de Aduanas 
aprobado por orden de S. A. de 26 
de abril próximo pasado, esta Direc

ción general ha resuello encargar á V... 
que manifieste á los que residiendo en 
esa provincia desempeñen ó hayan 
desempeñado destinos de oficiales, In
terventores de los registros de puer
tos francos y depósitos, ó de Auxi
liares de la Dirección en la Sección de 
Aduanas con 600 escudos de sueldo, 
sin contar cuatro años de servicio en 
dichos destinos que si desean figurar 
en el escalafón que se ha de formar 
con sujeción al art. 3.° adicional del 
mismo reglamento es necesario:

1.° Que antes del dia 27 de octu
bre del corriente año presenten en es
ta Dirección general una instancia so
licitando el examen de las materias á 
que se refiere el artículo 2.° mencio
nado

Y 2.° Que sean aprobados en di
cho exámen, el cual se verificará en 
la Dirección ante un Tribunal nombrado 
por la misma con la anticipación con
veniente.

El exámen constará de dos ejerci
cios, uno oral y otro escrito: consis
tiendo el primereen contestarálas pre
guntas qsehagael Tribunal por espa
cio de 30 minutos sobre Aritmética, 
Ordenanzas y Aranceles; en la inteli
gencia de que la Aritmética, será con 
la extensión marcada en el programa 
adjunto, y las Ordenanzas las nuevas 
que se publicarán muy en breve; y el 
segundo en un ejercicio al dictado, y 
en formar la parle de estadística co
mercial y el expediente que encargue el 
Tribunal, el cual suministrará los da
tos necesarios al efecto.

Sírvase Y.... acusar el recibo de es
ta orden, y disponer su inserción 
en los periódicos oficiales de esa pro
vincia.

Dios guarde á V.... muchos años. 
Madrid 31 de mayo de 1870.—Lope 
Gisberl. — Sr. Administrador de la 
Aduana de.....

PROGRAMA DE ARITMÉTICA.

Á QUE SE REFIERE LA ORDEN CIRCULAR 

DE ESTA FECHA.

/.0— Nociones preliminares.

Deficion déla Aritmética; de la can
tidad, la unidad y el número. Números 
enteros, quebrados y mistos: abstrac
tos y concretos: homogéneos y hetero
géneos. Sistema usual de numeración.

S.0—Números enteros.

Suma, resta, multiplicación y división 
de los números enteros.

-T.0—Quebrados comunes.

, Definición del quebrado propio y del 
impropio. Reducción del quebrado im
propio a número misto y vice versa 
Simplificación de quebrados. Reducción 
á un común denominador. Valuación. 
Suma, resta, multiplicación y división.

4C — Números denominados ó complejos.

Reducción de un número fraccionario 
á complejo y vice versa. Suma, resta, 
multiplicación y división.

5 .°—Fracciones decimales

Su definición. Su valuación.Hed 
clon de fracciones comunes á *der¡ ' 
les y vice versa. Suma, resta, mu£? 
cacion y división.

6 .0—Sistema métrico.

Sus unidades tipos. Múltiplos ysa 
múltiplos de las mismas, Equivalenc¡ 
de las unidades métricas decimales 
las unidades de peso y medida co^ 
nes. Reducción de un número de las ' 
meras á su equivalente de lasseguo¿ 
y vice versa.

7 .°—Razones y proporciones.

Definición de la razón y de la pro. 
porción. Nombres de los términos.De 
finicion déla proporción continua.ApL 
caciones de las proporciones á lasolu- 
cion de los problemas llamados de tres. 
Proporción directa, é inversa. Resolu
ción de problemas.

8 .°—Regla de interes simple.

Problemas diversos á que dan lugar 
las cuestiones de interés. Resolución 
de casos prácticos.

Madrid 31 de mayo de 1870.-Gis- 
bert.

(Gaceta 3 de jimio

ANUNCIOS.

iwem i ueu
CALLE DE QUINT.

Tinta negra, violeta, azul, verde, en
carnada, inglesa y francesa. Arenilla 
de distintos colores. Lacre fino y ordi
nario.

Papel de música rayado á la francés 
y á la italiana. .

Decocionarios, y semanas san^aSip 
lodos precios y completa variedad u 
encuadernaciones: los hay den^11,^ 
marfil con altos - relieves representan'^ 
imágenes y alegorías religiosas prop1^' 
para regalos de boda y bautizos.^ 
hay sumamente ecopómicos que - 
cuestan tres y cuatro rs. '

Sobres para toda clase de pape 1 
infinidad de tamaños en vitela H ' 
vergés, ondulé^, porcelana y.cnM0; 
ingles, desde2 rs. ciento á 16 id- 1-e, 
engomados. Idem orla negra para - 
tas de visita, cartas y esquelas. 0¡a,

Papeles dorados, jaspeados;
dos: tafilete: chagrín: gelatina fo11’‘ vfl, 
cuadros, de distintos colores, ran 
liados de flores y paisages y
dolos principales edificios de 1 eS, 
Londres. Tiritas de papel dora' 
malle blanco y de colores para 
feccion de cajitas de lujo y o 
guetcs . , Oídles

Impresiones de toda clase P01 pcOpr 
quesean: Brevedad, Limpieza y 
mía.

PALMA.
r '' F Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é u
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